 ELABORACIÓN DE UN PLAN DE EMPRESA

1. INTRODUCCIÓN

Se puede definir el autoempleo como la alternativa de acceso a una actividad profesional o empresarial, apropiada para aquellos trabajadores con perfil dinámico y disposición a asumir riesgos, que les posibilite crear su propio puesto de trabajo con perspectivas de estabilidad en el mismo. 

El mercado laboral, presenta actualmente alguna tendencias que favorecen el autoempleo:

· Descentralización de la producción.

· Aparición de nuevas figuras empresariales (freelance, consultores, etc.)

· Aparición de nuevas oportunidades de negocio.

· Tendencia a la subcontratación de servicios especializados.

· Políticas públicas de empleo favorables a esta modalidad.

· Incremento de líneas de subvención pública.

Todo ello hace que actualmente el autoempleo se configure como una importante vía de acceso al mercado laboral.
2. EL PROMOTOR/A

El promotor/a de una empresa debe de reunir, en su persona o en alguno de sus colaboradores, las características de emprendedor, gestor y profesional.

No es fácil reunir estos tres perfiles en una misma persona, por ello es muy interesante identificar claramente nuestras carencias en cuanto a características personales, capacidades gestoras y competencias profesionales; de modo qué nuestros socios, o personal contratado, puedan completar el equipo humano que cubra estos requisitos.

EL EMPRENDEDOR/A

Podemos fácilmente deducir que el "emprendedor/a" posee unas características personales especiales. Crear tu propia empresa va a suponer un cambio importante en tu vida trastocando aspectos personales y familiares, cambiando tus hábitos y costumbres, reduciendo tu tiempo libre, etc. Implica asumir una dedicación casi plena, al menos en los primeros años de la empresa.

Una persona emprendedora puede poseer alguna de las siguientes características:

• Capacidad de adaptación a un nuevo estilo de vida variable en cuanto a tiempo, dinero, ....

• Capacidad de asumir riesgos

• Habilidades sociales y de relaciones personales.

• Ambición.

• Resistencia ante la frustración y las dificultades que puedan surgir.

• Capacidad para planificar.

• Capacidad para organizar y dirigir.

• Capacidad para la toma de decisiones.

• Perseverancia.

• Capacidad de observación y previsión.

• Confianza en uno mismo.

• Creatividad.

No es fácil que se den todas estas características en una sola persona; puede darse alguna, pueden desarrollarse otras y lo que es más importante, pueden complementarse con otras de tu socio/s que hagan de los promotores de la empresa una garantía de éxito.

Una buena idea empresarial con unos promotores poco emprendedores difícilmente puede llevarse a la práctica, mientras que en el caso contrario, cualquier obstáculo puede ser superado con más facilidad y empuje, aunque la idea no sea tan innovadora.

Ser emprendedor significa poseer toda una "ACTITUD EMPRENDEDORA" en el comportamiento habitual.

EL GESTOR/A

A las características "personales" que el emprendedor debe de tener, hay que añadir los conocimientos teórico-prácticos específicos del proyecto; así como cierta capacidad de planificación, organización y dirección de los recursos humanos y materiales con que cuenta una empresa. Es importante ser capaz de analizar y valorar la marcha de la empresa en sus aspectos comerciales y económicos de forma puntual; para estar en condiciones de tomar las decisiones correctoras necesarias en el momento oportuno.

EL PROFESIONAL

En un entorno como el actual, cada vez más competitivo, es muy necesario conocer adecuadamente el sector de la actividad que se va a desarrollar. La profesionalidad va ligada a la experiencia laboral anterior o a la formación práctica adecuada al trabajo.

Es importante que aquellas personas que han conocido bien un sector de actividad y decidan incorporarse al mundo empresarial lo hagan MEJORANDO la CALIDAD de los productos y servicios que ya existen en el mercado.

3. LA IDEA EMPRESARIAL

Todo proyecto empresarial nace en torno a una idea que suele ser el resultado de una intuición o de una observación que constata una nueva necesidad en el entorno que nos rodea. La sociedad en la que vivimos se caracteriza por sufrir continuos cambios y ello genera nuevas demandas en la población que se deben conocer y satisfacer. No es necesario ser un inventor/a, la clave del éxito se encuentra en detectar esas oportunidades de negocio que están latentes; y que son susceptibles de convertirse en empresa.

Durante los últimos 15 años la sociedad europea ha sufrido profundos cambios, debido al continuo aumento del nivel de vida lo cual se refleja concretamente en el consumo de las familias, en el comportamiento y en las formas de vida. Cada vez se destinan mayores recursos a la educación, la cultura, la vivienda, el ocio y la salud.

Entre los cambios sufridos en las sociedades europeas destacan:

• El progresivo envejecimiento de la población.

• El cambio en la estructura familiar.

• La incorporación de la mujer al mercado de trabajo.

• La concentración de la población en las ciudades.

• La reducción de la jornada laboral.

• El acceso mayoritario a la educación.

El libro Blanco presentado por Jacques Delors en el Consejo Europeo en 1993, meses después de que se aprobara el tratado de la Unión Europea propone una serie de pistas para afrontar el problema del desempleo.

A principios de 1995 la Comisión Europea motivada por el acuciante problema del paro elabora un estado sobre las "Iniciativas Locales de desarrollo y empleo" que da lugar a los denominados NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO.

Estas transformaciones han dado lugar a nuevas necesidades que en general siguen estando insatisfechas y que configuran el SECTOR SERVICIOS como un terreno adecuado para la CREACION DE EMPRESAS.

Las líneas de actuación para una política global de fomento de las iniciativas empresariales se articulan en torno a cuatro ejes dando lugar a 17 ámbitos diferentes susceptibles de generar ideas de negocio:

	SERVICIOS DEL MEDIO AMBIENTE
	SERVICIOS CULTURALES Y DE OCIO
	SERVICIOS DE MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA
	SERVICIOS DE LA VIDA DIARIA

	· Tratamiento de residuos

· Gestión del agua

· Protección y mantenimiento de zonas naturales

· Control de la contaminación


	· Turismo

· Sector audiovisual

· Desarrollo cultura local

· Valoración del patrimonio cultural
	· Mejora de la vivienda

· Seguridad

· Transportes colectivos locales

· Revalorización de los espacios públicos urbanos

· Comercio de proximidad


	· Servicios a domicilio

· Cuidado de la infancia

· Nuevas tecnologías de la información y comunicación

· Inserción y ayuda a jóvenes en dificultad


La idea, una vez definida, hay que contrastarla con la realidad, comprobar su posible viabilidad económica y técnica planteándose como principal objetivo la elaboración de un PLAN DE EMPRESA.

Para ello se debe buscar información que nos permita documentar y justificar nuestra idea en los siguientes aspectos:

• El mercado en el que se va a introducir el producto/servicio.

• Los requerimientos técnicos del producto.

• Las necesidades financieras.

• Las limitaciones legales

• La garantía de ofrecer algo nuevo, alguna ventaja diferenciada del producto o servicio frente a la competencia.

• La dimensión que va a tener la empresa, contemplando las limitaciones de dinero, recursos humanos y materiales

Por tanto la idea hay que concretarla por escrito y ser capaz de transmitir la ilusión y la firmeza de que es viable.

Una vez realizada esta PRIMERA EVALUACIÓN DE LA IDEA y tras haber reflexionado con mayor detalle sobre sus posibilidades y características debes contrastar tus opiniones con los posibles usuarios y con otros expertos. Los usuarios podrían ser fácilmente la familia o amigos que te puedan dar una primera impresión objetiva de, la utilidad que tiene, y de lo que significa para

ellos el producto o servicio que ofreces.

Los expertos y entidades que te pueden ayudar y que se encuentran en contacto con el mundo empresarial, directa o indirectamente son: Asociaciones empresariales, Administraciones públicas con servicios de orientación en la creación de empresas, Cámaras de Comercio, etc. (ver directorio de interés empresarial en esta guía.)

4. LOS RECURSOS FINANCIEROS

Además de la idea contrastada, los conocimientos específicos en la materia y las habilidades personales, irremediablemente para la creación de la empresa hay que contar con recursos financieros. Esto no quiere decir que tengamos que tener la cantidad de dinero necesaria para crear la empresa sino fundamentalmente la capacidad para poder conseguirlo.

Tienes que hacer un cálculo de cuánto dinero necesitas INVERTIR y cómo lo vas a obtener, es decir, cuales van a ser tus fuente/s de FINANCIACIÓN. Es importante también saber cuándo es el momento en que vas a necesitar realizar estos desembolsos, elaborando el correspondiente PLAN DE TESORERÍA). En este punto hay dos cuestiones muy importantes:

1. Analizar para qué necesitas el dinero. Los principios deben ser modestos, no hay que invertir más de lo necesario e imprescindible inicialmente, sobre todo si tenemos que endeudarnos; esto no quiere decir que no hagamos una planificación para disponer de un FONDO DE MANIOBRA suficiente.

2. Negociar unas buenas condiciones de pago, retrasando o fraccionando las cuotas de los pagos de la inversión, siempre que sea factible y que el coste de estas operaciones sea asequible.

Una vez hecho el cálculo de lo que necesitamos invertir inicialmente, habiendo pedido presupuestos a empresas diferentes (al menos tres por cada compra), podemos obtener el dinero de varias fuentes:

• RECURSOS PROPIOS: Si tu o alguien de tu entorno disponéis de algunos ahorros para la financiación del proyecto.

• RECURSOS AJENOS: Los CRÉDITOS o PRÉSTAMOS.

Es normal no disponer de todo el dinero que se necesita al poner en marcha un negocio y tener que acudir a una entidad bancaria a solicitar un crédito o un préstamo. Una formula especial aquí es el LEASING, que es un contrato de arrendamiento con opción de compra.

Una tercera vía son las SUBVENCIONES, que se comentan en capítulo aparte. Las subvenciones son una fuente de financiación complementaria que en ningún caso justifican por sí solas un proyecto empresarial.

Lo idóneo sería equilibrar la financiación propia y la ajena, buscando una adecuada relación entre ambas y analizando el destino que se va a dar a las mismas, buscando la máxima rentabilidad para la empresa.

Conseguir recursos ajenos, obtener un préstamo bancario concretamente, suele ser una de las mayores dificultades con que cuenta un emprendedor/a, por ello hay que tener en cuenta los siguientes permisos:

· Los bancos son empresas cuyo objetivo final es el beneficio, no la ayuda desinteresada al emprendedor/a.

· Para que te presten dinero, tienes que tener recursos económicos o patrimonio, no hace falta que sea dinero en efectivo, lo fundamental es tener un buen AVAL (a veces más de uno); sobre todo para plazos largos de devolución.

· El emprendedor/a desempleado/a va a tener una dificultad añadida porque precisamente su condición de desempleado genera una mayor desconfianza en la entidad correspondiente.

· Para el banco la idea empresarial es secundaria, lo primordial es que tenga garantías suficientes de que va a poder recuperar el importe del préstamo, con los gastos financieros, comisiones e intereses que origine.

· Los bancos suelen tener firmados convenios con organismos de la Administración que conceden ayudas, para rebajar el tipo de interés del préstamo concedido.

· Actualmente casi todos tienen otras fórmulas de financiación adicionales, e incluso más fáciles para el emprendedor a la hora de su concesión, como el LEASING, RENTING O FACTORING.

5. EL PLAN DE EMPRESA

Se puede definir el plan de empresa como el documento en el que se va a reflejar el contenido del proyecto empresarial que se pretende poner en marcha y que describe los elementos que confluyen en la creación de la empresa, la idea, la actividad, las personas y las cifras que demuestran su viabilidad económica.

Antes de entrar a fondo en los apartados del plan de empresa, este se debe de introducir con un resumen global que contenga las principales características del proyecto, que describa lo que vas a hacer, cómo, con quién, a qué precio, en dónde y qué puntos fuertes y débiles se observan. Es especialmente importante que este resumen sea atractivo, pensando en que para las personas que lo vayan a leer, y que posiblemente, sea su primer contacto con tu proyecto resulte lo suficientemente interesante como para que lo lean hasta el final.

Un plan de empresa, no se debe de ver como un mero trámite, sino que cumple una función definida y sirve para alcanzar una serie de objetivos concretos que benefician y mejoran el conocimiento de tu proyecto. Es un instrumento útil para el emprendedor/a; por ello debes realizarlo con el máximo rigor e interés porque va en tu propio beneficio.

Algunas características positivas del plan de empresa son:

· Siempre que esté bien elaborado y estructurado te ayuda a ser más realista en tus previsiones y te sirve para analizar desviaciones producidas desde que tenías la idea inicial hasta este momento.

· Es un instrumento de análisis, planificación y control. Lo importante no es el "plan" en sí mismo sino el ejercicio de análisis y síntesis que te obliga a realizar.

· Permitirá comprobar la viabilidad de tu iniciativa.

· Es una exigencia por parte de las Administraciones que conceden ayudas.

· Es una tarjeta de presentación y un aval frente a terceros (entidades financieras, clientes, administraciones), que puede permitirte:

· Obtener la financiación necesaria para lanzar el negocio.

· Encontrar socios y convencerlos del mérito del proyecto.

· Conseguir reunir los recursos y capacidades necesarios para poner en marcha la empresa.

El Plan de Empresa será para el emprendedor como una guía que le oriente hacia la consecución de sus objetivos, evitando divagaciones y pérdida de información obvia e importante. Sirve para saber que no se producen desviaciones respecto a lo plasmado en el plan y que el proyecto empresarial sigue los cauces previstos para su desarrollo.

El contenido del plan de empresa puede variar según el tipo de actividad a desarrollar. En cada caso concreto habrá que hacer hincapié en los apartados que sean más importantes dentro de la actividad a ejercer. También en función del destinatario al que se lo vas a presentar.

Al menos un plan de empresa debería contener los apartados siguientes:

· Presentación de los promotores, curriculum de los mismos y datos de la empresa a crear.

· Descripción de la actividad y características del producto/servicio.

· Características del mercado donde se va a introducir el producto/servicio:

· Clientes.

· Proveedores.

· Competencia.

· Política comercial: precio de venta, sistemas de venta y canales de distribución del producto/servicio.

· Producción o realización del servicio: fases, costes y control de calidad.

· Marketing de la empresa: presentación, promoción y publicidad.

· Análisis DAFO: Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades de la empresa.

· Organización y recursos humanos.

· Aspectos legales: forma jurídica, protección de la propiedad industrial.

· Plan de inversiones iniciales y plan de financiación.

· Plan de Tesorería.

· Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

· Balance de situación.

Realizar un Plan de Empresa requiere esfuerzo e interés y permite a otras personas interesadas (socios, avalistas, bancos, grupos financieros, entidades públicas que dan ayudas) valorar el proyecto que nos proponemos poner en marcha.

El Plan de Empresa es de enorme y necesaria utilidad para los/las promotores/as porque les servirá para:

· Aclarar y contrastar las ideas iniciales.

· Comprobar la viabilidad técnica y económica de su iniciativa.

· Aportar ante cualquier organismo o entidad bancaria en el caso de solicitar un

· préstamo, como documento sólido de su viabilidad.

· Es un requisito básico a adjuntar a las distintas administraciones que otorgan

· subvenciones.

· Adjuntar como tarjeta de presentación ante posibles socios o clientes.

6. ESTRUCTURA DELPLAN DE EMPRESA

6.1. INTRODUCCIÓN: LOS PROMOTORES Y LA IDEA DE EMPRESA 

Este primer apartado sirve para presentar la idea empresarial y las personas que la promueven. En primer lugar  se deberá hacer referencia al surgimiento de la idea y a los motivos que llevan a plantearse el desarrollo de la iniciativa emprendedora.

Igualmente se debe dejar claro cuál es la actividad de la empresa, en que sector está ubicada, a que tipo de clientes se dirige y por qué motivos se considera que la actividad puede ser rentable, haciendo especial incidencia, en la posible diferenciación del producto o servicio respecto a otros existentes. El siguiente paso será especificar los objetivos que nos hemos propuesto alcanzar con nuestro proyecto empresarial.

Este apartado servirá también para hacer una presentación del promotor o promotores, especificando quienes son, cuáles son sus motivaciones y objetivos, y cuál es su formación y experiencia.

Se hará constar también, cuál va ser la localización de la empresa, haciendo una valoración general de su entorno y exponiendo los criterios que se hayan barajado para tomar esta decisión.

En el caso de empresas en funcionamiento, se expondrán aquí cuales son los orígenes, la actividad y los objetivos de la misma. Se hará una presentación de las personas que ocupan los puestos de responsabilidad, y se especificará su localización.

6.2. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO O SERVICIO

En este apartado hay que centrarse en lo productos o servicios que constituyen o van a constituir, la actividad empresarial.

Es muy importante describir con detalle los productos/servicios que ofrece la empresa, y completar esta descripción especificando cuales son las necesidades que satisfacen dichos productos o servicios.

Una vez definidos los productos/servicios y sus utilidades, conviene hacer una descripción de sus características técnicas, y en caso necesario, una descripción de su uso.

Una aspecto muy importante del producto o servicio lo constituyen aquellas características  novedosas o diferenciadoras frente a otros que se ofertan en el mercado. En este sentido, se deberá hacer constar cuáles son esas características diferenciadoras o ventajas comparativas que ofrecen nuestros productos o servicios frente a los de la competencia.

Por último, en el caso de existir algún derecho sobre el producto o servicio (patentes, marcas, anagramas, etc.), debe mencionarse en este apartado, incluyendo las gestiones y trámites a realizar.

6.3. EL ESTUDIO DE MERCADO

Una vez definida la actividad de la empresa, es necesario precisar el mercado al que va a dirigirse. El Estudio de Mercado debe cubrir dos objetivos:

· Demostrar la viabilidad técnica del proyecto,

· Proporcionar la información necesaria para el establecimiento de estrategias.

El nivel de profundidad óptimo del estudio de mercado será aquel que sea capaz de aportar la información necesaria para convencer de la existencia de un hueco de mercado para el producto o servicio, que permita tener ingresos suficientes para hacer viable la empresa.

El mercado de un producto o servicio puede definirse como el conjunto de relaciones de intercambio que se establecen entre los distintos agentes que intervienen en el proceso de producción y/o consumo de un bien o un servicio, en un entorno determinado.

Los elementos de todo mercado son:

· Los consumidores (demanda o clientes),

· Los productores (oferta o competencia,

· Los intermediarios o mediadores entre la oferta y la demanda (canales de distribución),

· El entorno o conjunto de factores sociales, culturales, económicos, políticos, legales, tecnológicos que determinan las condiciones generales de competencia.

Teniendo en cuenta la definición anterior, un Estudio de Mercado deberá abordar, al menos los siguientes puntos:

ANÁLISIS DEL ENTORNO (Macroentorno)

Cualquier análisis de viabilidad debe contemplar las condiciones sociodemográficas, culturales, económicas, políticas, legales y tecnológicas del entorno. No se trata de hacer un estudio socioeconómico detallado y profundo, sino de analizar y valorar aquellos de estos factores cuyo comportamiento presente o su modificación futura, pueda producir cambios o alteraciones en las condiciones de competitividad.

ANÁLISIS DE NUESTRO ENTORNO (Microentorno)

· Descripción del mercado

Consiste en identificar y analizar los rasgos más característicos del mismo.

En primer lugar se debe determinar claramente a qué se va a dedicar la empresa. En la mayor parte de los casos, no bastará con clarificar y limitar la actividad concreta, sino que se tendrán que concretar los distintos escalones económicos en los que va a operara, y, por tanto, a competir la empresa: sector económico, subsector, rama de actividad y actividad concreta.

No obstante, aunque la empresa tenga un área de influencia localizada (Ej. Un comercio textil situado en un municipio de menos de 50.000 habitantes) será necesario, además de estudiar con detalle el mercado local del negocio de que se trate, disponer de algún conocimiento del comportamiento de este tipo de empresas en el país o, al menos, en la Comunidad Autónoma.

Se identificarán rasgos del mercado tales como: volumen de negocio, tipo de mercado, evolución, previsiones de crecimiento, factores que intervienen en su estructura, si se trata de un mercado fragmentado donde compiten un gran número de empresas o, por el contrario, se trata de un mercado concentrado en el que un pequeño grupo de empresas ostenta una posición de liderazgo, estacionalidad, operativa dominante en el sector, etc.

· Análisis de la demanda (los clientes)
Se entenderá como cliente al conjunto de personas físicas o jurídicas para las que se produce un bien o un servicio determinado.

Al analizar los posibles clientes se debe tener en cuneta que existe distintos tipos, para poder evaluar cuáles de ellos intervienen en  nuestro proceso de venta.

· Cliente final: toma la decisión de compra y consume el producto o servicio.

· Clientes intermedios: canales de distribución del producto o servicio.

· Usuarios: no toman decisiones de compra, sólo consumen el bien o el servicio.

· Prescriptores: recomiendan o autorizan la compra de un bien o servicio.

En este punto del Estudio de mercado, se deberá identificar el segmento o parte del mercado al que se dirige la empresa. Dicho segmento lo compone el conjunto de clientes potenciales (volumen total de personas físicas o jurídicas susceptibles de adquirir nuestros productos o servicios). Del total de clientes potenciales, se obtendrá el volumen de clientes reales (conjunto de clientes a los que podemos y queremos suministrarr nuestro producto o servicio en un tiempo determinado, teniendo en cuenta las características de nuestra empresa).

En términos generales, dentro de cada segmento de mercado hay distintos tipos de clientes, por tanto, se deberá clasificar dicha clientela potencial en grupos homogéneos o subsegmentos del mercado (Ej. Nuestros clientes finales pueden ser particulares y empresas). A este proceso se le denomina segmentación.

Una vez identificados los diferentes grupos homogéneos, se analizarán sus características tales como: volumen, características socieconómicas (capacidad adquisitiva, edad, trabajo, status social, etc.), comportamientos de compra, hábitos de consumo, se investigará sobre aquellos elementos en los que basan sus decisiones de compra, se examinarán sus motivaciones de compra, etc.

· Análisis de la oferta (la competencia)
Las empresas competidoras son aquella que ofrecen productos o servicios que satisfacen las mismas necesidades que las de la empresa en estudio.

El estudio de mercado deberá dedicar un capítulo de su contenido a la identificación de las empresas competidoras y al conocimiento de las fortalezas y debilidades de las mismas. Para ello, debemos conocer de cada una de ellas, o al menos de las que compiten más directamente con nuestra empresa, los siguientes aspectos:

· Dónde se encuentran localizadas

· Importancia cuantitativa (volumen de negocio)

· Importancia cualitativa ( imagen que tienen en el mercado)

· Características diferenciales de los productos o servicios que ofertan

· Precios a los que venden sus productos o servicios

· Servicios complementarios que ofrecen a sus clientes.

Se analizará, igualmente, cualquier otro aspecto de la competencia que se considere esencial para el buen conocimiento de la misma.

Tampoco hay que olvidar el estudio de las consecuencias para nuestra competencia, derivadas de la nueva entrada de la empresa en el sector y, por tanto, las posibles reacciones de la misma.

· Canales de distribución (los intermediarios)
Otro aspecto clave del Estudio de mercado es identificar, en caso de que existan, cuáles son las vías por las que nuestro producto llega al consumidor, es decir, los canales de distribución o intermediarios, y, al igual que en el caso de la competencia, se analizarán sus principales características para poder, posteriormente tomar decisiones acerca de qué canales de los existentes son los más adecuados para poner nuestros productos en el mercado.

6.4. EL PLAN DE MARKETING

Se compone de dos apartados:

EL PLAN COMERCIAL

El plan comercial es el conjunto de principios rectores de la actividad de venta de la empresa. Estos principios rectores se deben centrar al menos en los siguientes aspectos:

· El nivel de ventas total que se desea alcanzar

· Los objetivos mínimos de venta que permitan funcionar a la empresa

EL MARKETING-MIX ( 3P)
El marketing es la combinación de actividades dirigidas a lograr, con beneficio, la satisfacción de las necesidades del consumidor, con un producto o servicio, siendo el Plan de marketing el documento por el que se rige. Es, por un lado, una declaración de a quién (clientes potenciales) se va a vender el producto o servicio y, por otro, la estrategia para dar a conocerlo y despertar el interés por comprarlo.

Su formación se realiza a partir del Estudio de mercado. En él se establecerán las políticas más adecuadas para introducir en el mercado un producto o servicio. También desarrollará el crecimiento o evolución en el mercado del producto o servicio, al menos a medio plazo.

El plan de marketing incorpora las siguientes políticas o estrategias. A este conjunto de acciones estratégicas se le denomina marketing-mix:

· Estrategia de producto/servicio.

· Estrategia de clientes.

· Estrategia de precios.

· Estrategia de distribución.

· Estrategia de comunicación.

· Estrategia de producto/servicio

En este apartado se tomarán decisiones acerca de los atributos que, además de las características técnicas, se desea que tenga nuestro producto o servicio frente al consumidor y que servirán para diferenciarnos de la competencia. Estos atributos son:

· Atributos físicos del producto (forma, textura, etc.)

· Atributos funcionales añadidos por la empresa (colores, tamaños, envase, embalaje, etiquetado, diseño, etc.)

· Atributos psicológicos (nivel de calidad, la marca, etc.)

La definición de la estrategia de producto o servicio va encaminada a conseguir un determinado posicionamiento del mismo es el mercado.

· Estrategia de clientes

A partir de los datos recogidos en el Estudio de mercado de los posibles clientes, en este apartado se definirá, teniendo en cuenta los parámetros de espacio y tiempo, quiénes van a ser los clientes concretos sobre los que se van a desarrollar las acciones de venta y cómo se desea que se estructure la cartera de clientes en cuanto a su tamaño, su localización geográfica, etc. La estimación de estos parámetros se realizará, normalmente, en porcentajes. Igualmente, se mencionará si se van a desarrollar estrategias diferentes con cada uno de los distintos grupos de clientes que tenemos, dependiendo del grado de interés por ellos, su capacidad de negociación, etc.

· Estrategia de precios

Se determinará la estrategia de precios que sea más adecuada para el cumplimiento de los objetivos de la empresa. Al fijar el precio se tendrán en cuenta los costes, los precios de la competencia y el precio que nuestro cliente potencial está dispuesto a pagar por el producto o servicio.

· Estrategia de distribución

Distribución es la función comercial que permite poner los productos o servicios al alcance de los posibles compradores o consumidores. En este apartado del Plan de empresa se establecerán los canales de distribución, es decir, los intermediarios que se van a utilizar para llevar nuestro producto la mercado.

· Estrategia de comunicación

La comunicación es el aspecto del marketing que consiste en desarrollar medios para convencer o persuadir a los posibles usuarios o compradores de la calidad o beneficios que les pueden reportar nuestros productos o servicios.

La comunicación incluye tres herramientas básicas que se utilizarán y/o combinarán en función de las necesidades que tenga nuestro producto o servicio. Estas herramientas son la publicidad, la promoción y las relaciones públicas.

El diseño de la estrategia de comunicación de una empresa debe incluir:

· Los objetivos que se quieren alcanzar.

· Los medios que se van a utilizar

· El presupuesto económico que se va a emplear.

Una vez desarrollado el plan de marketing este no debe considerarse inamovible, puesto que tanto la empresa como sus clientes se encuentran en un entorno cambiante. La empresa debe ir adaptándose a dicho entorno, evaluando de nuevo la realidad y depurando el plan original al menos una vez al año.

6.5. PLAN DE PRODUCCIÓN

Para que la empresa pueda llevar a cabo su actividad, será preciso que disponga de medios técnicos, humanos y económicos, debidamente coordinados. 

El Plan de producción debe describir el proceso por el cual se fabrican los bienes y productos o se elaboran y prestan, en su caso, los servicios de la actividad de la empresa.

Este apartado del Plan de Empresa deberá contar con losa siguientes apartados:

· Descripción de los procesos de productivos o metodologías de trabajo. Se deberán identificar todas las necesidades técnicas y humanas y su función en el proceso de producción, asía como una descripción detallada de los mismos, incluyendo los procesos de control de calidad.

· Descripción técnica o infraestructuras. Debe incluir una descripción de todos los elementos que intervengan en el proceso productivo (locales, terrenos, mobiliario, maquinaria y herramientas, tecnología, transporte, etc.), así como el coste.

· Plan de compras o aprovisionamiento. Se debe recoger la relación de materias primas y materiales necesarios para producir y comercializar el producto o servicio. Se hará también referencia a la gestión de compras y almacenaje de las mismas.
6.6. PLAN DE ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS

Se trata de describir, organizar y planificar todas las funciones y tareas a desarrollar en la empresa así como el número de personas necesarias para realizarlas. Este apartado incluirá:

· Organigrama previsto según áreas de responsabilidad.

· Funciones y tareas de cada uno de los promotores.

· Número de trabajadores necesarios:

Perfil

Funciones

· Personal a contratar, métodos de selección y modalidades de contratación.

· Coste del personal asalariado (diferenciar entre retribución fija, incentivos y costes de seguridad social).

· Política de personal en cuanto a formación y motivación.

· Seguridad e higiene (En función del número de trabajadores así como del tipo de actividad a desarrollar, se hará constar la aplicación de la normativa aplicable en cada caso).

En el caso de que se vayan a subcontratar determinados servicios también se hará constar en este apartado, indicando cuáles y a qué coste.

6.7. PLAN ECONOMICO FINANCIERO

En este apartado se realiza la fusión de toda la información obtenida en las otras fases del plan de empresa. El estudio socioeconómico deberá informar sobre las siguientes cuestiones: 

· Fondos necesarios para desarrollar el plan de empresa.

· Búsqueda y obtención del capital necesario para comenzar la actividad.

· Determinación de la estructura financiera de la empresa.

· Rentabilidad de la actividad empresarial.

Este apartado incluirá al menos los siguientes capítulos:

· Plan de inversiones iniciales. Reflejará el coste desglosado de todos los elementos e infraestructuras necesarias para comenzar la actividad.
	CONCEPTO
	COSTE

	Edificios, locales y terrenos
	

	Maquinaria
	

	Instalaciones
	

	Herramientas
	

	Mobiliario
	

	Gastos de constitución
	

	Derechos traspaso
	

	Materias primas
	

	Previsión de fondos
	

	Otros........
	

	TOTAL
	


· Plan de Financiación. Recoge la distribución y procedencia de los recursos financieros.

	CONCEPTO
	COSTE

	Recursos propios
	

	Créditos o préstamos
	

	Subvenciones (¿?)
	

	Otros
	

	TOTAL
	


· Cuenta de pérdidas y ganancias. Refleja el resultado económico de la empresa para un periodo determinado, generalmente un año.
	CONCEPTO
	IMPORTE

	A. INGRESOS

	Ventas
	

	Existencias finales
	

	Ingresos financieros
	

	Subvenciones
	

	Otros
	

	TOTAL
	

	B. GASTOS

	Materias Primas
	

	Retribución promotores
	

	Salarios
	

	Seguridad Social a cargo de la empresa
	

	Gastos financieros
	

	Comunicación y publicidad
	

	Tributos
	

	Alquileres
	

	Seguros
	

	Mantenimiento Y reparaciones
	

	Servicios exteriores
	

	Gastos diversos
	

	Amortizaciones
	

	TOTAL
	


· Previsión de tesorería. Recoge las entradas y salidas de fondos líquidos. Con este apartado se indica la liquidez de la empresa en cada momento, por lo quedan definidas las necesidades de financiación a corto plazo de la empresa.
	
	1º TRIMESTRE
	2º TRIMESTRE
	3º TRIMESTRE
	4º TRIMESTRE

	A. COBROS

	Ventas
	
	
	
	

	IVA repercutido
	
	
	
	

	Prestamos
	
	
	
	

	Subvenciones
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	

	B. PAGOS

	Proveedores
	
	
	
	

	Salarios
	
	
	
	

	Seguridad social
	
	
	
	

	IRPF
	
	
	
	

	Impuestos / Tasas
	
	
	
	

	Servicios bancos
	
	
	
	

	Publicidad
	
	
	
	

	Alquileres
	
	
	
	

	Mantenimiento
	
	
	
	

	Subcontratación
	
	
	
	

	IVA spportado
	
	
	
	

	Otros
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	

	DIFERENCIA (A-B)
	
	
	
	


· Balance de situación. Es el estado financiero que refleja la situación económica y financiera de la empresa en un momento determinado. Representa la fotografía de la situación financiera en un instante de tiempo, generalmente el fin del ejercicio. El concepto de balance parte parte del hecho de que el valor de los recursos (activo), siempre es igual a la cantidad que financia estos recursos (pasivo).
	ACTIVO
	PASIVO

	ACTIVO FIJO

· Gastos de establecimiento

· Inmovilizaciones inmateriales

· Inmovilizaciones materiales

· Inmovilizaciones financieras
	IMPORTE
	RECURSOS PERMANENTES

NO EXIGIBLE

· Fondos propios (capital social, reservas, pérdidas y ganacias)

EXIGIBLE A LARGO PLAZO

· Deudas con entidades crédito

· Otros 
	IMPÒRTE

	TOTAL ACTIVO FIJO
	
	TOTAL R. PERMANENTES
	

	ACTIVO CIRCULANTE

· Existencias

· Deudores

· Tesorería
	
	EXIGIBLE A CORTO PLAZO

· Deudas con entidades crédito

· Acreedores comerciales

· Otros
	

	TOTAL ACTIVO CIRCULANTE
	
	TOTAL EXIGIBLE CORTO PLAZO
	

	TOTAL ACTIVO
	
	TOTAL PASIVO
	


A la finalización del estudio económico financiero conviene resaltar los principales aspectos y conclusiones del mismo. También de deben comentar la rentabilidad de la inversión, el periodo de recuperación, etc. En el caso de que la rentabilidad sea dudosa, habrá que analizar las posibles causas de dicha situación y aportar soluciones alternativas, replanteando o matizando algunos aspectos del Plan.

6.8. FORMAS JURÍDICAS DE CONSTITUCIÓN

A la hora de optar por una forma jurídica u otra en cada caso se deberán tener en cuenta una serie de criterios:

· Tipo de actividad.

· Número de promotores.

· Capital social.

· Responsabillidad frente a terceros.

· Requisitos de constitución.

· Obligaciones fiscales.

A continuación se resumen la diferente posibilidades en cuanto a las formas jurídicas más habituales.

	
	Concepto
	Nº socios
	Capital inicial
	Responsabilidad
	Denominación

	Empresario individual
	Persona física que ejerce una actividad empresarial respondiendo con todos sus bienes presentes y futuros de las obligaciones que adquiera.
	1
	No existe mínimo
	Ilimitada
	Libre (nombre comercial)

	Comunidad de bienes
	Contrato por el cual 2 o mas personas se obligan a poner en común bienes, dinero o industria, con ánimo de repartir entre sí las ganancias.
	2 ó más
	No existe mínimo
	Solidaria e ilimitada
	Libre (nombre comercial)

	Sociedad anónima
	Sociedad capitalista y mercantil cuyo capital esta integrado por las aportaciones de los socios y dividido en acciones no respondiendo personalmente de las deudas sociales.
	1 ó más
	· Suscrito 100 %

· Desembolso mínimo el 25 %


	Limitada a la aportación


	No coincidente con otra, seguido de S.A.

	Sociedad de responsabilidad limitada
	Sociedad mercantil de carácter capitalista, cuyo capital esta integrado por las aportaciones de todos los socios y dividido en participaciones iguales acumulables e indivisibles y en la que la responsabilidad de los socios esta limitada al capital aportado.
	1 ó más
	· Mínimo 500.000 pts.

· Desembolso total al constituirse la sociedad.
	Limitada a la aportación
	No  coincidente con otra, seguido de S.S.L.

	Sociedades laborales (S.A.L/S.L.L.)
	Sociedad anónima o de responsabilidad limitada en las que la mayoría del capital social sea propiedad de trabajadores que prestan en ella sus servicios retribuidos por tiempo indefinido.  
	3 ó más
	· S.A.L. 10 millones

· S.L.L.500.000 pts
	Limitada a la aportación
	No coincidente con otra, seguido de S.A.L. o S.L.L.

	Cooperativas de trabajo asociado
	Sociedad integrada por personas físicas para desarrollar la actividad cooperativizada de prestación de su trabajo teniendo por objeto proporcionar a los socios puestos de trabajo para producir en común bienes y servicios para terceros. 
	3 ó más
	· EL fijado en los estatutos

· Límite por socio: 25%
	Limitada salvo disposición contraria de los estatutos
	No coincidente con otra, S.C., seguido de S.Coop.


ANEXO 1. ENTIDADES DE INTERÉS

· COMUNIDAD DE MADRID

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

C/ Príncipe de Vergara 132

28002 Madrid

Tlf.: 91.580.22.00

IMADE

Central: C/ Jose Abascal 57

AVALMADRID

C/ General Oraá 64

280006 Madrid

Tlf.: 91.563.61.51

CAPITAL RIESGO MADRID

Pº Castellana 189

Torre Caja de Madrid, 7ª Planta

280046 Madrid

Tlf.: 902.31.43.15

AGENCIA FINANCIERA

C/ Vía Lusitana 21

28025 Madrid

· ORGANIZACIONES EMPRESARIALES
CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE MADRID

C/ Huertas 13

28012 Madrid

Tlf.: 91.538.35.00

CONFEDERACIÓN EMPRESARIAL DE MADRID (CEIM-CEOE)

C/ Diego de León 50

28006 Madrid

Tlf:: 91.411.53.64

ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS (AJE)

C/ Núñez de Balboa 108

28006 Madrid

Tlf.: 91564.51.52

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MUJERES EMPRESARIAS DE MADRID

C/ San Francisco de Sales 26

28003 Madrid

Tlf.: 91.399.50.26

AGRUPACIÓN DE SOCIEDADES ANÓNIMAS LABORALES DE MADRID (ASALMA)

C/ Jardines 15

28013 Madrid

Tlf. 91522.15.33

UNIÓN DE COOPERATIVAS DE MADRID DE TRABAJO ASOCIADO

C/ San Bernardo 97-99

28015 Madrid

Tlf.: 91448.06.22

· OTRAS ENTIDADES

VENTANILLA ÚNICA

Madrid: Plaza de la Independencia, 1 
Teléfono: 902 181 191 


Getafe: Calle Diesel s/n. Polígono Industrial los Olmos. 
Teléfono: 91 684 30 53 
e-mail: getafe@ventanillaempresarial.org 

· INTERNET

http://www.emprendo.com/

http://www.ventanillaempresarial.org

http://www.guia2000emprendedores.com/

http://www.emprendedores.navegalia.com/emprende/wellcome/index.htm

http://www.emprendedoras.com/

http://www.injef.com/revista/empresas/indice.htm

http://www.winred.com/agenda/
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